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INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, doy cuenta a usted que el presente proceso se encuentra pendiente por 

continuar su trámite y se presenta excusa por apoderado judicial. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 28 de febrero de 2024. 

El secretario, 

     FABIAN ALBERTO PAYARES PAYARES 

 

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. Barranquilla, Distrito 

Especial Industrial y Portuario, (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede donde, y revisado cuidadosamente el plenario 

donde se informa por el apoderado judicial DUBAN VEGA JARAMILLO, sobre calamidad 

doméstica, de conformidad con el artículo 501 del C.G.P., siendo el momento procesal 

oportuno, se convocará a las partes a que comparezcan a diligencia de inventarios y 

avalúos, y en la que se desarrollarán las etapas previstas en el citado canon. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

1. Fíjese el día 14 de marzo de 2024, a las 9:30 a. m. como fecha y hora para llevar a cabo 

la diligencia de marras, según lo dispone el artículo 501 en del C. G. P., la cual se desarrollará 

de forma virtual. 

 

2. ADVERTIR a los interesados que el inventario debe allegarse por escrito en el que se 

indicarán los valores asignados a los bienes, así como los pasivos; de igual forma allegar los 

documentos que acrediten la titularidad de los bienes en cabeza del causante, así como 

aquellos que comprueben el pasivo. En caso de tratarse de dineros, deberá indicarse el 

lugar en donde se encuentren depositados (artículo 501 Código General del Proceso) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

OLGA BEATRIZ PINEDO VERGARA 
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